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REPUBLICA  DE  CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

Secretaría Comunal de Planificación 

DECRETO  EXENTO  N°       Parral,  

VISTOS: 
1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31-3-1988, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29-05-2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11-07-2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. La Sentencia de calificación definitiva del 10-06-2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16-6-2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna 

de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28-06-

2021 y el 6-12-2024. 

5. Convenio de ejecución y transferencia Programa de Recuperación de Barrio Viña del 

Mar de Parral, suscrito el 24-11-2020 entre el SERVIU y la I. Municipalidad de Parral. 

6. Resolución Exenta N°2.195 del 4-12-2020 del SERVIU que aprueba Convenio de 

ejecución y transferencia Programa de Recuperación de Barrio Viña del Mar de 

Parral. 

7. Decreto Exento N°5.328 del 29-12-2020 aprueba por parte del Municipio el Convenio 

de ejecución y transferencia Programa de Recuperación de Barrio Viña del Mar de 

Parral. 

8. Resolución Afecta N°226 del 06-04-2021 del SERVIU que aprueba modificación de 

Convenio de implementación fase I (Incluye fase II) entre el SERVIU y la I. 

Municipalidad de Parral, para el Programa de Recuperación de Barrios, en la 

intervención del Barrio Viña del Mar. 

9. Resolución Afecta N°5 del 23-04-2021 del SERVIU que aprueba modificación de 

Convenio de implementación fase I (Incluye fase II) entre el SERVIU y la I. 

Municipalidad de Parral, para el Programa de Recuperación de Barrios, en la 

intervención del Barrio Viña del Mar. 

10. Resolución Exenta N°432 del 26-05-2021 del SERVIU que aprueba contrato de barrio 

Programa Recuperación de Barrios, en la intervención del barrio Viña del Mar de 

Parral. 

11. El Decreto Exento N° 3.588 del 09 de Agosto del 2022, que aprueba el proceso de 

Licitación Pública, para realizar el proyecto “Diseños de especialidades para 

proyectos del Plan de Gestión de Obras (PGO) del Programa Recuperación de Barrio 

sector Viña del Mar de Parral.” 

12. Acta de Apertura de las Ofertas del 01 de septiembre del 2022. 

13. Informe Técnico de Evaluación de ofertas preparado por la comisión designada para 

ello, para su línea de oferta, fechados el día 20 de septiembre del 2022. 

14. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, para el financiamiento de la 

contratación. 

 

CONSIDERANDO: 
1. Que, a través del Decreto Exento N° 3.588 del 09 de Agosto del 2022, se aprobó el 

proceso de licitación pública, las bases administrativas, especificaciones técnicas, 

planos, anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación, “Diseños de 

especialidades para proyectos del Plan de Gestión de Obras (PGO) del Programa 

Recuperación de Barrio sector Viña del Mar de Parral.” 

2.  Que, se publicó en el sitio www.mercadopublico.cl el Decreto N° 3.588 del 09 de 

Agosto del 2022 aprueba el llamado a Licitación Pública bajo el ID Nº 2600-11-LE22”, en 

1 línea de oferta. 

3. Que, en la apertura electrónica se recibieron dos ofertas a través del portal 

www.mercadopublico.cl, siendo ambas evaluadas, por cumplir con los antecedentes 

administrativos, técnicos y económicos solicitados en las bases administrativas. 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=7650
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4. Que, según el Informe Técnico de evaluación preparado por la Comisión de 

evaluación, establece y le sugiere a la Alcaldesa que la empresa Ingeniería Felipe 

Vienne Arancibia E.I.R.L. RUT N° 76.370.051-8, representada legalmente por Sr Felipe 

Vienne Arancibia RUT Nº 16.950.744-9, domiciliado 13 Norte 853, Of 803, Viña del Mar; 

por ser la oferta mejor evaluada conforme los criterios de evaluación previamente 

establecidos. 

 

DECRETO: 
1. ADJUDÍQUESE la licitación pública “Diseños de especialidades para proyectos del Plan 

de Gestión de Obras (PGO) del Programa Recuperación de Barrio sector Viña del Mar 

de Parral.” ID N°2600-11-LE22, a la empresa Ingeniería Felipe Vienne Arancibia E.I.R.L. 

RUT N° 76.370.051-8, representada legalmente por Sr Felipe Vienne Arancibia RUT Nº 

16.950.744-9, domiciliado 13 Norte 853, Of 803, Viña del Mar; por ser la oferta mejor 

evaluada conforme los criterios de evaluación previamente establecidos. 

El monto de la oferta es de $15.000.000 (Quince millones de pesos) exento de IVA y en 

los términos establecidos en las Bases administrativas, Especificaciones técnicas, 

anexos, oferta económica y demás antecedentes de la Licitación. 

 Los estudios de especialidades deberán ser ejecutados en el plazo ofertado de 

ochenta (80) días corridos, a contar desde total tramitación del acto administrativo 

que aprueba el contrato suscrito entre las partes. 

2. SE DEJA ESTABLECIDO que el resultado del proceso de evaluación, para ambas líneas 

de oferta, es el siguiente: 

Experiencia 

35% 
Precio 25% 

Plazo de Ejecución y 

carta Gantt 25% 

Cumplimiento de Requisitos 

Formales 15% 
Nota Final 

Ingeniería Felipe Vienne 

Arancibia E.I.R.L. RUT N° 

76.370.051-8 

6,5*0,35= 2,27 6,51*0,25=1,62 7,0*0,25=1,75 5,94 *0,15=0,89 6,53 

Consultores Miguel 

Andrés Millar Mores E.I.R.L  

RUT N° 77.499.975-2 

5,0*0,35= 1,75 7,0*0,25=1,75 7,0*0,25=1,75 6,46*0,15=0,96 6,21 

 

3. SE ESTABLECE que el gasto que represente la contratación es a la cuenta 

extrapresupuestaria 114-05-26-004-000-000 "Programa Recuperación de Barrios 2020 

sector Viña del Mar". 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal 

www.mercadopublico.cl, y en el portal web Municipal, ARCHÍVESE con los 

antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
 

 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

SECRETARIA MUNICIPAL  

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

  ALCALDESA DE PARRAL 
 
PRU/ARC/EGH/CGG/rtm 

DIRECTORA SECPLAN DIRECTOR CONTROL 

CARLA GÓMEZ GARCÍA ENRIQUE GÓMEZ HOFFER 

  

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 
1.- Archivo Oficina de Partes 

2.- Dirección de Control (copia digital);  

3.- Dirección de Obras Municipales – Unidad Técnica (copia digital);  

4.- Dirección SECPLAN – Carpeta de Licitación. (Copia digital); 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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